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:DEJADO' “¿POR EL CAUSANTE 
SEÑOR! * “JOSE VICENTE 

"RODRIGUEZ GALLEGOS, 
SOLICITADO POR SU HEREDERA 
JENNIFFER LISSETTE RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ. — maana 
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SEÑORITA NOTARIA TRIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL: 

SONIA "AURORA RODRIGUEZ CHUQUIAN, soltera, ama de 

casa, en representación de su hija menor de edad 

J NNIFFER LISSETTE RODRIGUEZ RODRIGUEZ, bajo ta 

patria ¡potestad que ejerce sobre ella; domiciliada en el 

Recinto La Florida-Alungoto, parroquia Balsapamba, cantón 

San Miguel, provincia de Bolívar, de paso por esta ciudad; a 

usted, atentamente > comparezoo, digo y SOL ICÍÍO: rororoacconon 

Con fecha 6. de. Julio - del. 2. 07%, falléció. en la “ciudad de 

Quito, mi padre .el- señor* JOSE* "VICENTE RODRIGUEZ 

GALLEGOS, quedando como * heredera, su hija. la menor de 

edad JENNIFFER LISSETTE RODRIGUEZ. RODRIGUEZ, amm. 

Acogiéndome a lo dispuesto con el Art. 674 del Código de 

Procedimiento Civil y en concordancia con el numeral 12, 

del Art.18 de la Ley Reformatoria de la “Ley Notarial 

publicada en el Suplemento: del. Registro. Oficial: "No. 64 de 

fecha 8 de Noviembre de 1996, solicito a usted, que previo 

el trámite respectivo, se me conceda ta POSESIÓN 

EFECTIVA PBRO-INDIVISO y sin perjuicio de terceros, entre 

los hienes dejados por mi difunto padre el señor JOSÉ 

VICENTE RODRIGUEZ GALLEGOS, se encuentra lo 

siguiente: a) Treinta y cinco mil ochocientos ochenta y 

cuatro acciones de la compañía EMFLUSA EMPRESARIOS 

FLUMINENSES S.A., ubicada en el kilómetro tres y medio, 

de la vía Babahoyo-Juján, perteneciente al cantón 

Babahoyo, provincia de Los RÍOS .--enoonororrcrrmmrmannanonaamanoo 

Adjunto a la presente solicitud, copia certificada de la 

partida de nacimiento; y, copia certificada del Certificado dep  



   Defunción de mi .padre. :JOSE--.VICENTE” RODRIGUEZ 
GALLEGOS., ' 

  

SONIA AURORA RODRIGUEZ CHUQUIAN, 
"POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTO 

” . DE MI HIJA MENOR DE EDAD JENNIFFER , 

LISSETTE RODRIGUEZ RODRIGUEZ... 
C.C.$f 12-03594658.- 
“C.V.Hf 023-0028.- 
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Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el Registro Oficial 

número sesenta y cuatro de ocho de Noviembre de mil novecientos 

noventa y seis, recéptese la declaración juramentada de la señora 

SOMNIA AURORA RODRIGUEZ CHUQUIAN, en representación de su 

hija menor de edad JENNIFFER LISSETTE RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ aca .   

Gu yaquil, 4 de Agosto del 2.015 

  

En la ciudad de Guayaquil. a los cuatro días del mes de Agosto del año 

dos mil quince, ante la suscrita Notaria Trigésima Cuarta del Cantón 

Guayaquil, Abogada María Alejandra Saltos Andrade, y de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notarial publicada en el Registro Oficial 

número sesenta y cuatro, de fecha ocho de Noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, comparece la señora SONIA AURORA 

RODRIGUEZ CHUQUIAN, portadora de la cédula de ciudadanía 

Número doce-cero tres cinco nueve cuatro sels cinco ocho, soltera, 

. ama de casa, domiciliada en el Recinto La Florida-Alungoto, parroquia . 

Baisapamba, canión San Miguel, provincia de Bolívar, de paso por esta 

ciudad, en representación de su hila menor de edad JENNIFFER 

LISSETTE RODRIGUEZ RODRIGUEZ, portadora de la cédula de 

ciudadania Número doce-cero siete cuatro ocho cinco ocho tres ocho, 

  

bajo la patria potestad que ejerce sobre ella; para rendir su declaración . 

juramentada, y manifiesta lo siguiente: "Yo, SONIA AURORA 

RODRIGUEZ CEHUQUIAN, en representación de mi hija menor de edad 

JENNIFFER LISSETTE RODRIGUEZ RODRIGUEZ, bajo la patria 

potestad que ejerzo sobre ella, declaro bajo juramento, que soy 
bharedaera del biliar delsds sor mi difiinto nadra emien fallerió el eaje de 
HOICUcIa- UE! DIEM UEGadO Ur PH amñrunto Pactos, QUIEHN Lalecio El Salas UE 

Julio del año dos mil once, conforme lo justifico con la Partida de ¿-  



   

   

  

   

nción, que se agrega a la solicitud presentada.- El bien dejado por 

¡difunto padre se encuentra ' descrito dentro de la solicitud 

£sentada; y que formará parte de la presente diligencia, y que 

onsiste en lo siguiente: a) Treinta y cinco mil ochocientos ochenta y 

cuatro acciones de la compañía EMFLUSA EMPRESARIOS 

FLUMINENSES S.A., ubicada en el kilómetro tres y medio, de la vía 

Babahoyo-Juján, perteneciente al cantón Babahoyo, provincia de Los .. 

Ríos; motivo por ei cual solicito se me conceda la Posesión Efectiva, 

Pro-indiviso y sin perjuicio de terceros del bien antes descrito y dejado 

“por mi antes mencionado padre.- Con lo que termina la presente 
iman en nd anta mmmla rim Alda ria diliger icia, firmando en unidad d de acto, con la suscrita Notaria. --————-- 

AE 
SONIA AURORA RODRIGUEZ CHUQUIAN, 

POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTO 

DE Mi HIJA MENOR DE EDAD JENNIFFER 

LISSETTE RODRIGUEZ RODRIGUEZ.- 

C.C.H$ 12-03594653.- 

CY. % 023-0028.- 
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ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los cuatro días del mes 
de Agosto del año dos mil quince, ante mí, Abogada 

MARIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE, Notaria Pública 

Trigésima Cuarta del Cantón Guayaquil, y en atención a la 

solicitud presentada por, la “señora SONIA AURORA - 
RODRIGUEZ CHUQUIAN, en representación. de su hija menor . 

de edad * JENNIFFER . LISSETTE RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ, bajo la patria potestad que ejerce sobre ella, 

en la que solicita se proceda aceptar su declaración 

juramentada tendiente a solicitar que como heredera se le 

conceda la Posesión Efectiva pro-indiviso y sin perjuicio 

de terceros, sobre el bien dejado por su difunto padre el 

señor YOSE VICENTE RODRIGUEZ GALLEGOS, quien 

” falleció el seis de Julio año dos' mil once, en la ciudad de 
* Quito, sin dejar testamento alguno, quedando como” 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ.- Entre los bienes dejados por 

el causante JOSE VICENTE RODRIGUEZ GALLEGOS, se 

encuentra lo siguiente: ad) Treinta y cinco mil ochocientos 

ochenta y cuatro acciones de la compañía EMELUSA 

tres y medio, de la vía Babahoyo-Juián, perteneciente al cantón 

Babahoyo, provincia de Los Ríos - Al efecto se ha procedido a 

receptar la deciaración juramentada de ia señora SONIA 

AURORA RODRIGUEZ CHUQUIAN, en representación de'su 

hija menor de edad JENNIFFER LISSETTE RODRIGUEZ 
BAMBDICIEZ bale lo natrio sotastad ama elerre 3 ra alla 
RODRIGUEZ, pajú la Patiia púulissiau que ejerte sobre tna, 

quien afirman bajo juramento; y, que como heredera del 

bien dejado por su padre JOSE VICENTE RODRIGUEZ 

GALLEGOS, se le conceda la Posesión Efectiva pro- 

“ indiviso, y sin perjuicio de terceros, sobre el bien antes . 

descrito.-' Se agregan también al. expediente copia 

certificada de la Inscripción de Defunción del señor JOSE 
VICENTE RODRIGUEZ GALLEGOS; y, copia certificada de 

la partida de Nacimiento.- En virtud de haberse receptado 

la declaración. juramentada de la compareciente; y, por 

haberse cumplido con los requisitos determinados en el 

numeral doce dei Artículo dieciocho de la L.ey Reformatoria +7  



  

  

   

  

“la Ley “Notarial, publicada * en el: Suplemento. del 

egistro” Oficiai” número sesenta y cuatro del ocho 'de' 

Noviembre de mil novecientos noventa Y seis, yo,. 

, UN Abogada, MARIA ALEJANDRA SALTOS: ANDRADE, Notaria . : 

oa, 0% "Trigésima Cuarta, del Eartón * "Guayaquil, conicedo . la 

EN ' POSESIÓN' EFECTIVA PRO- INDIVISO, sobre el bien 

descrito anteriormente, dejado por el causante JOSE 

: e RODRIGUEZ GALLEGOS, a favor de su nijala 

- menor . e “edad JENNIEFER”. LISSETTE + RODRIGUEZ" 

RODRIGUEZ sin perjuicio de los: rechos de tercetos. a 

Con lo que termina a preseñta 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR g 
Dirección. General de Registro Civil, Identificación y Cedulación rei cercare 

Ientsicación y Coduj 

  

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000058-17 en ECUADOR, provincia 

de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia CENTRO HISTORICO, y con fecha: 6 DE JULIO DE 2011, 

está inscrito el registro de defunción de: * 

, 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL” FALLECIDO: JOSE VICENTE RODRÍGUEZ GALLEGOS. 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: DIVORCIADO, EDAD: 45 

: años. o A 

      

   
    

   

- O 
LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ¿ECUADO 

parroquia SAN JUAN, 6 DE JULIO DE 2011., 

CAUSA DE LA MUERTE:. INSUFICIENCIA" CARDIACA” “CONGE ; DOCTOR QUE DECLARA LA 
DEFUNCIÓN: DR. CARLOS LOPEZ COD. 1101811. * : 

  

on TOO Pay e. + Ak renamarer 

Nombres y Apellidos de quien “solicitó la ocidolan LJOSE> RODOLFO RODRIGUEZ BOSQUEZ, 

cédula/pasaporte No.” 1205475609 ani - 
     

     

  

  

            

  

      

  

    

" CERTIFICADOS: 7 COPIAINTEGRAZ  * ll ud Il AN | | o 

" ESNACIMIENTO 7 “NACIMIENTO _AGRESOLÓS A 1ce R - 

ar y Fecha deDefúntión:o -20c. SOLCITOL AMES GOEIERESTA/BADAAOYÓs DE JULIO DE 2011 
D' JO DEDO > CIRAZONDENO INSCRIPCIÓN: ATOS DE FILIACION 

ol 06D EJULIO DE2011 -  ACTADE PEC QEUN HO DECLARACION VOLUNTARIA DE MNFONMACION 

  

   

      

po 
lación: 

 



  

  

  

   

_—CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos der RRE 
FORO RARA RARA RR RRA Del Canton MILAGRO* AAA RRA RARA RARA 

correspondiente a “2000 Tomo 6- Pagiña 33i , Acta 1938 ; consta 

la inscripcion de: RODRIGUEZ RODRIGUEZ JENNIFFER LISSETTE 

nacido en: CLEMENTE BAQUERIZO **, » Canton: BABAHOVO OA 

Provincia de LOS RIOSAAARAAA el DIECISIETE de JULIO *** del DOS MIL 

FOOD ¡HIJA de: RODRIGUEZ GALLEGOS JOSE VICENTE 

RODRIGUEZ CHUQUIAN SONIA AURORA 
AS 

  

   nacionalidad ECUATORIANAY***XXX% ... 
A 4 

Í po PA 
BABAHOYO RA, a, 115'de. JULIÓ *** 
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         Cedula: 120748583-8 ll 

   

    

  

     

   

   

No: 0583 | 

a 
doncs Pagucacaconas Acta, 

4 L_DIRECTOR/A PROVINCIAL ' e > e Ó = 

LD: de AS dm ERTIFICO . pue es rel, Copía que se confiere de acuerd 
o 

ái an. 2 dela Ley del Sistema Naciona] de Pegisto . . estos Publicos. en concoidaridla con el | ? E de la Ley de Registro Chal, Identificación 
e o y Cectación, que reposa en el árchivo; . . - - Físico 3 E , y 

DIRECCION NACIONA) 
DIRECCIÓN PROV 
JEFATURA CANTO 
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' CERTIFICADOS: COPIA INTEGRA: . o o . 
'ACIMÍENTO 7 RACIMIÉNTO (2cERt momMETÑCOr cOn Ceht INDIE DÁCTA AR 
MATRIMONIO TIMATRIMONIO OUCHTUD, CUALO ELASE OMEREJPPOSESIÓN ml 

PORNO hSCRIPCIÓN ACIÓN 

  

DUNIÓN DE HECHO DDEFUNCIÓN 
UCD . 

Dr . 

DE UA ALO E DECLARACIÓN VOLURTASIA EE NFORRIACIOA 
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AIS 
NOTARÍA 34 
Ab Alejandra Saltos Andrade 

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN.- En esta fecha, de 

conformidad con lo 1lo dispuesto en el numeral des del Artículo dieciocho 

de la Ley Notarial protocilizo, en el Registro, de Instrumentos Públicos 

a mí cargo, lós. documentos. relativos al Expediente de Posesión 

Efectiva de los bienes dejados por el causante señor JOSE VICENTE 

RODRIGUEZ GALLEGOS, incluyendo la preste A 

  

Guayaquil, 4 de Agosto del 2.015 
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NOTARÍA 34 
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Se protocolizó ante mí, en fe de ello conf ero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, que corresponde a la PROTOCOLIZACIÓN DE LOS 

DOCUMENTOS CONTENTIVOS AL EXPEDIENTE DE POSESIÓN 

- EFECTIVA DEL BiEN' 'DEJADÓ POR EL CAUSANTE SEÑOR JOSE 

VICENTE RODRIGUEZ GALLEGOS, SOLICIFADO POR SU 

HEREDERA JENNIFFER LISSEFTE RODRIGUEZ RODRIGUEZ, que 

sello. y firmo en Guayaquil, a los cuatro días. del mes de Agosta del dos 

mil quince.   
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